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HONORABLE CO EJO DELIBERA TE 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONAD LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZAi  1 1416 
Artícullo-1°.-Fíjase a partir del 1 de Abril de 2013, la escala salarial, para el Personal excluido del 

régimen establecido en el Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Le' N° 11.757, conforme lo indicado en el Anexo 1 que 
forma parte integrante de la presente.- 

Artícuo-21.-Fíjase a partir del 1 de Agosto de 2013, la escala salarial, para el Personal excluido 
del régimen establecido en el Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Ley N° 11.757, conforme lo indicado en el Anexo II que 
forma parte integrante de la presente.- 

Artícuío-30.-Modifícase el Artículo 210  de la Ordenanza Complementaria de Presupuesto 2013, N° 
11341 promulgada por Decreto N° 2389, adaptando a la formalidad dispuesta por el 
Decreto N° 1396/2012 por el cual el Departamento Ejecutivo otorgó al Personal 
Municipal el 2% en concepto de Antigüedad, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"Artículo-210:-Reconócese para los cargos de Nivel Político, los beneficios del Decreto N° 
664/1996 en lo referente a la Bonificación por Título conforme lo establecido en el Artículo 80  
y los del Decreto N° 1396/2012, en lo referente a Bonificación por Antigüedad, ésta última se 
hace extensivo a los Señores Concejales de acuerdo a la Ley N° 13924 y  modificatorias, 
quedando conformada la Bonificación por Antigüedad del 2,5% por cada año hasta el 
31/12/95, 1% a partir del 01/01/96 y  el 2% de la Antigüedad generada a partir del año 2012 el 
cual será de efectivo pago a partir del mes de Abril/2013, sobre el sueldo resultante de 
aplicar lo mencionado en el Artículo 110  de esta Ordenanza conforme el último párrafo del 
Artículo 21  de la Ley N° 11.757.- 

Artícuo-4°.-Facú¡tase al Departamento Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias 
que correspondan, en virtud de la aplicación de los aumentos salariales acordados al 
Personal Municipal.- 

Artículo-51.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de Abril de 2013.- 
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ANEXO 1 —ABRIL 2013 

PERSONA  EXCLUIDO DEL RÉGIMEN ESTABLECIDO POR EL ESTATUTO PARA 
EL PERSONAL DE LAS MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DE BS. AS. - LEY 

11.757  

Cate' oría NIVEL POLITICO SUPERIOR 
Sueldo 

Básico por 
Función 

243 Secretario - Secretario del H.C.D. 15.645,15 
242 Subsecretario 14.684,08 

POLITICO SIN ESTABILIDAD 
232 Director General - Director General del H.C.D. 11.664,32 

230 
Director - Asesor de Secretaría - Asesor de Dirección 
General - Subdirector General - Director H.C.D. 10.566,68 

226 Asesor de Dirección - Subdirector- Coordinador 9.3324 
225 Asesor de Departamento 4.004,26 
260 Funcionario del H.C.D.: Asistente de Bloque 4.950,00 
265 Coordinador Legislativo 4.368,27 

REGIMENES ESPECIALES 
443 Presidente del Tribunal de Faltas 19.210,29 
442 Juez del Tribunal de Faltas 18.030,23 

342 
Contador General, Tesorero General y Director General de 
Compras 14.684,08 

330 Subdirector 10.566,68 

-y.  
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ANEXO U - AGOSTO 2013 

:PERSONAL EXCLUIDO DEL RÉGIMEN ESTABLECIDO POR EL ESTATUTO PARA 
m 	ELPERSONAL DE LAS MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DE BS. AS. - LEY 

11.757   

Catecioría NIVEL POLITICO SUPERIOR 
Sueldo 

Básico por  
Función 

24:3 Secretario - Secretario del H.C.D. 17.494112 

242 Subsecretario 16.419,47 

POLITICO SIN ESTABILIDAD 
232 Director General - Director General del H.C.D. 11042,83 

230 
Director - Asesor de Secretaría - Asesor de Dirección 
General - Subdirector General - Director H.C.D. 11.815,47 

226 Asesor de Dirección - Subdirector- Coordinador 10.435,37 

225 Asesor de Departamento 4.477,50 

260 Funcionario del H.C.D.: Asistente de Bloque 5.535,00 

265 Coordinador Lislativo 4.884,51 

REGIMENES ESPECIALES 

443 Presidente del Tribunal de Faltas 21.480,60 

442 Juez del Tribunal de Faltas 20.161,08 

342 
Contador General, Tesorero General y Director General de 
Compras 16.419,47 

330 Subdirector 11.815,47 



lb 

4» 

,4v 

9 


